
Expediente: 12194/25
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ MEDINA MARIA MAGDALENA S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MEDINA, Maria Magdalena-DEMANDADO
27304428061 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 12194/25

*H108012922324*
H108012922324

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ MEDINA MARIA
MAGDALENA s/ COBRO EJECUTIVO. Expte. N° 12194/25. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Téngase presente los recaudos de ley acompañados. II).- Conforme el
cargo de recepción de fecha 05/11/2025: Por recibida la documentación original, téngase presente y
resérvese la misma en caja de seguridad del Juzgado. III) CÍTESE al/ las parte/s demandada, a fin
de que comparezcan personalmente por ante el Juzgado, situado en calle 9 de Julio N° 451/455,
Torre 2, Piso 2, dentro del QUINTO día hábil de notificada a reconocer la firma que les atribuye la
parte actora del contrato de emisión de tarjeta de crédito, los resúmenes de cuenta (Art. 569 del
CPCC y/o Art. 39, Ley 25.065) y demás documentación adjuntada, haciéndole saber a la parte
demandada que en caso de incomparecencia, se tendrá por reconocida la firma del contrato
mencionado y los resúmenes agregados en autos.- TDC. 12194/25 - FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 05/11/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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